
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio baja en el Régimen General de
la Seguridad Social de don Manuel Emiliano Henríquez
Lorenzo, con N.A.F. 500072239149, con último domicilio
conocido en calle Levante, número 4-4º A en Zaragoza,
en la empresa «Torres Férricas Montajes, Sociedad
Limitada», con c.c.c. 39104550391, con último domicilio
conocido en C/ Primero de Mayo, nº 48 de Peñacastillo,
con fecha 6 de noviembre de 2005, al haberse compro-
bado el cese en la actividad motivo de inclusión en ese
Régimen, no habiendo sido posible la notificación a todas
las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander a
3 de enero de 2007.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
07/1681

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio baja en el Régimen General de
la Seguridad Social de don Esteban Jorrín Gómez, con
N.A.F. 390033497992, con último domicilio conocido en
barrio San Martín del Pino, número 13-Bloque 19-2º Dcha.
de Peñacastillo, en la empresa «Torres Férricas, Sociedad
Anónima», con c.c.c. 39103918881, con último domicilio
conocido en barrio San Martín del Pino en Peñacastillo,
con fecha 31 de marzo de 2006, al haberse comprobado
el cese en la actividad motivo de inclusión en ese
Régimen, no habiendo sido posible la notificación a todas
las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-

ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander a
3 de enero de 2007.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
07/1682

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/,01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando de oficio Baja en el Régimen General de
la Seguridad Social de don Isaac Lavín Mantecón, con
N.A.F. 391008743269, con último domicilio conocido en
avenida Parayas, número 6-Bloque 3-6º B de Maliaño, en
la empresa «Torres Férricas, S. A.», con c.c.c.
39103918881, con último domicilio conocido en Bº San
Martín del Pino, en Peñacastillo, con fecha 31 de marzo
de 2006, al haberse comprobado el cese en la actividad
motivo de inclusión en ese Régimen, no habiendo sido
posible la notificación a todas las partes interesadas.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al interesado, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander a
3 de enero de 2007.–La directora de la Administración,
Carmen Revuelta Castanedo.
07/1683

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social.

Por esta Administración se ha procedido a dictar reso-
lución tramitando de oficio Baja en el Régimen General
de la Seguridad Social de don Luis Miguel García Toca,
con N.A.F. 391002998849, con último domicilio conocido
en C/ Francisco Iturrino, número 48-1º Dcha. en
Santander, en la empresa «Torres Férricas, S. A.», con
c.c.c. 39103918881, con último domicilio conocido en
barrio San Martín del Pino en Peñacastillo, con fecha 31
de marzo de 2006, al haberse comprobado el cese en la
actividad motivo de inclusión en ese Régimen, no
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